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GACETA DE MADRI D
S U  M A R I O

P arle  oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G uerra.

Real orden disponiendo se devuel
van a los individuos que se m encio
nan las cantidades que se indican, 
las cuáles ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en fila s ,— 
Páginas 425 a i21.

Reial orden aprobando las reglas que 
se insertan para la presentación y  
cobro de los créditos por obligacio
nes de Ultramar pertenecientes a 
interesados que residan en el ex
tranjero,— páginas 426 a 429.

PARTE OFICIAL

S. M. 'el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Faroilia, continúan 
sin novedad en su inaportante salud.

iiaüiiiüis ■TEllíS

G U E R K A
REAL ORDEN 

Ixemo. Sr.: Hallándose justifbadio

Instruccién UDXica V iella-s Arte3
Real orden resolviendo las instancias 

de D. Anselmo Eeredia Catalán, 
D. Valeriano Furundarena y  Pérez 
y D, Elias Ferrer Martínez, que por 
conducto de las Escuelas Industria
les de Zaragoza, Madrid y  Sevilla, 
i^espectivamente,. elevaron a este 
Ministerio solicitando conmutación  
de asignaturas para los estudios de 
Aparejadores,— Página 429.

Ofra disponiendo se cumpla en sns 
propios térm inos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
adm inistrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por doña 
Ana Maina Armengauá y  otros, A u 
xiliares de la Escuela del Hogar y  
Profesional de la Mujer, contra la. 
Real orden de 9 de Marzo de 1922. 
Página 429.

Otra concediendo un mes de prórroga 
a la licencia que, por enferm o, v ie -  
7ie disfrutando D, Eufrasio Alcázar 
Anguita, Profesor del Institu to  de 
Cádiz— Página 429.

Otra ídem a D, Justo Villanueva Gó
mez. Catedrático num erarid  de la 
Facultad de Derecho de la ü n iver-

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Aniceto Pérez Manso y term ina con 
Garlos Jimeno Gustá, pertenecientes 
pertenecientes a los reemplazos que >se 
indican, están comprendidos en el a r 
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tam iento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiempo de ser
vicio en ñlas, según cartas dé pago ex
pedidas eo laa fechas, con los núm e
ros y p o r las Delegaciones die Hacien
da que en la citada relación se expre

sidad de Sevilla, una pensión al ex
tranjero pera hacer estudios en 
Francia, Bélgica e Italia sobre ''Las 
Instituciones cambiarías''', bajo el 
aspecto mercantil,— Página 429.

A dm iíiístracién cen tral,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a .— Dirección general de Ren
tas públicas,— Participando al Ge
neral Secretario del Directorio Mi
litar las resoluciones recáidas en 
los expedientes incoados y  denun- 
cías formuladas ante dicho Direc
torio, que se mencionan. —• Pági
na 429.

Dirección general de la Deuda y Gla
sés pasivas.— Señalamiento de pa
gos y  entrega de valores, — Pági
na 429.

Relación de la.7] facturas de créditos 
de Ultramar, presentadas al cobro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.—P ágina 431.

A n e x o  1 S u b a s t a s .—  A d m in is t r a 
c ión  PROVINCIAL.

san, como igualm ente la sum a que 
debe ser reintegrada, la cual percibi
rá  el individuo que hizo el depósito o 
la persona autorizada en form a legal, 
según previene el artículo 470i dtel Re
glamento dictado para la ejecución ds 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. par»  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1924.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Señores Capitanes generales de la p r i
mera, segunda, tercera y cuarta  
giones. r
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Aniceto Pérez Manso ...............
Lope Gómez Maroto................................
Tomás Verdugo Fernández................. .
Aurelio Serrano Roldan............... .......
Rafael Murga Menor.............................
Aureo Carrasco Vázquez......................
Manuel Murga de la Vega.................
Pedro Cárdenas Gavilán.......................
Francisco Aguilera Riiiz ..........
Miguel Bañón García Esteller....   .
Antonio Jiménez Acosta.......................
Francisco Carrilero Brat......................
Pedro Bautista Simarro.............. ........
Martín Valiente Pedrón....................
José Bencina Bencina  .............
Luis Díaz González............................... .
Miguel Garriga Sancho.........................
Jerónimo Blá Fontanilla......................
Joaquín de Castellarnau Espina.
Enrique Sabater P i......................
Esteban Palau Sanisó  ..........
Carlos Tosa Girbau.................... .
Emilio Campaña Valldeperas.. ,
Agustín Burán Caminal................
Benito Pena Lozana  ..............
Francisco Gay Moya ...............
Luis Durán Guasch '. ........
Conrado Pascual de Carreras.... 
Ricardo Torrella F igueras.........
Pascual Llácer Cardona*............. .
José Torréns Cajiclo  ..........
Domingo Castells Batalla.............
Isidro Casals Oliveras...................
Carlos Jimeno Gusta......................

ReemiLlazos

1922
1922 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921 
1924- 
192 i . 
■ 92 i 
1924 
1924 
1924
i 924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1921 
1924 
1924 
1224
1923 
1921
1924 
1921
1924
1924
1924
1924

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

/untam iento

Madrid ..... ............................
Villa de Don Fadrique.... 

: Quintanar de la Orden....
í Puebla de Almoradiel........
: Los Tavalmorales................

Hueseas .................................
I Sevilla ...................................
; Córdoba ................................
i; í ucena ...................................
i Puebla de Don Fadrique.

Granada ..... .........................
i Albacete ................................
í Tarazona de la  Mancha...

Casas Ibáñez.........................
Hellín  ....... .......................
Almansa ...............................
Badalona  ....................
Barcelona .............................
Barcelona
Badalona •.
Barcelona
Badalona .
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona

Provincia

Madrid __
Toledo .....
Toledo .....
Toledo .....
Toledo .....
Toledo .....
Sevilla .....
Córdoba .., 
Córdoba .. 
Granada .. 
Granada .. 
Albacete .. 
Albacete .. 
Albacete .. 
Albacete .. 
Albacete .. 
Barcelona . 
Barcelona . 
Barcelona 
Barcelona , 
Barcelona , 
Barcelona 
Barcelona , 
Barcelona , 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona 
Barcelona

G
T
I
T
T
I
S
c
L
G
G
A
A
A
'E

B
B
B
B
B

Madrid, 15 de Octubre de 1924.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

H A C I E N D A

REAL ORDEN

lim o. S r .: El Real decreto  de 7 de 
A gosto ú ltim o  d e c la ra  com prendí^ 
dos en el tu rn o  p re fe re n te  que e s ta 
bleció el de 28 de O ctubre de 1915, 
los c réd ito s po r ob ligaciones de Ul
tra m a r  clasificados en el p rim er 
g rupo  de lo s  de te rm in ad o s en el a r -  
tíeu lo  1.0 de da  ley de 30 de Ju lio  
de 190'4, p e rte n e c ien te s  a in te re s a 
dos que re s id a n  en el ex tran je ro  y 
que al solo ob jeto  de la  g estió n  y 
cobro de aquéllos, o to rg u en  su r e 
p re sen tac ió n  a p e rso n a  o en tid ad  
legalm ente  au to rizad a  y d o m ic ilia 
da en E sp añ a ; y .p a ra  d a r el debido 
cum plim iento  a sus d isposic iones, 
este  M inisterio  ha  aprobado  las s i
g u ien tes reg las , que h a b rá n  de 
a d o p ta rse  p a ra  llevar a cabo el s e r 
vicio de que se t r a ta :

1.'' Los re sg u a rd o s  nom inativos 
po r c réd itos de los referidos, cuyos

in te resad o s  ten g an  su vecindad  en 
el ex tran je ro , se p re s e n ta rá n  al co 
bro acom pañados de sus co rresp o n 
d ien tes fa c tu ra s , conform e a los 
m odelos que ap ro b a rá  ese C entro, 
adap tán d o lo s  según  que la p re se n 
tac ió n  se h ag a  en las D elegaciones 
de H acienda de las p rov inc ias o en 
esa D irección genera l, d is tin g u ié n 
dose tam b ién  e s ta s  ú ltim as , las de 
los p re sen tad o re s  que es tén  dom i
ciliados en esta  C orte  de la s  de 
aquellos que re s id an  en cu a lq u ie r 
pueblo de la  p rov incia  de M adrid, 
a s í como las que h an  de ab o n arse  
en m etálico , po rque la  c u an tía  de 
los c réd ito s no exceda de 250 p e se 
ta s  de la s  que h a b rá n  de sa tis fa c e r  
en D euda p e rp e tu a  in te r io r  al 4 po r 
100, cuando  sea su p e rio r a d icha 
cifra .

2.^ C uando se so lic ite  el cobro 
de un créd ito  cuyo re sg u a rd o  n o m i
nativo  se h a lle  ya p re sen tad o  al co
bro  en e sa  D irección  g en era l, se 
u n irá  a la  nueva fa c tu ra  el r e s g u a r 

do de la a n te rio r , acom pañándose 
en am bos caso s  poder otorgado por 
el t i tu la r  o heredero , con  posterio
ridad  ál día 8 de A gosto del co
r r ie n te  año, an te  el Cónsul de ca
r r e r a  del d is tr ito  en que tengan la 
vecindad los o to rg an te s , o Agente 
co n su la r h o n o ra rio  del m ism o dis
tr ito , que esté  p rev iam en te  autori
zado p a ra  el e jerc ic io  de la fe pú
b lica, según  lo d isp u es to  en los ar
tícu los 361 y 362 del Reglamento 
del N otariado , que aprobó el Real 
decreto  de 7 de N oviem bre de 1921, 
c irc u n s ta n c ia  é s ta  que se h a rá  cons
ta r  en el docum ento , com o se ex
p re sa  en el a rtícu lo  263. Asimismo 
se aco m p añ a rá  certificac ión  de exis
ten c ia  y vecindad  del in teresado o 
sus c a u sa h a b ie n te s , expedidas con 
iguales so lem nidades, en las qu® se 
consignará el Gúerpo en que sirvie
ra  el t i tu la r , si p roced ie re  del Ejér
cito, y él n ú m ero  del resguardo  no
m inativo  a  que el crédito  se con
tra e .
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|ue se cita

CAJA DE RECLUTA

Getafe, núm. 4..........
Toledo, núm. 5............
Toledo, núm. 5.........
Toledo, núm. 5 . .. .......
Talayera, núm. 6 ........
Talayera, núm. 6 ......
Seyilla, núm. 17........
Córdoba núm. 25.....
Lucena, núm. 26.....
Guadix, núm. 33.....
Granada, núm. 32... 
Albacete, núm. 43... 
Albacete, núm. 43... 
Albacete, núm. 43... 
Hellín, núm. 44.......
Hellín, núm. 44.......
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm.. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 51.. 
Barcelona, núm. 5: .. 
Barcelona, núm. 51., 
Barcelona, núm. 51., 
Barcelona, núm. 51., 
Barcelona, núm. 51., 
Barcelona, núm. 51. 
Barcelona, núm. 51.,

p e c h a  d e  l a  c a r t a  d e  p a g o

Día

2
24
29 
15 
15 
12
5

2B
11
7

13 
IB
14 
18
15
15
16 
22 
16 
12 
11 
12
7

19
15 
3

18
10
9

26
U
16
30 
25

Mes

Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Febrero . 
Febrero . 
Febrero 
Julio .... 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Enero ... 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Enero ... 
Febrero 
Febrero 
Febrero 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ... 
Febrero 
Enero ... 
Enero ... 
Enero ...

Año

1922 
1922 
1924 
1924 
1921 
1924 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
192. 
i 924 
1924 
1924 
1924
924

1924
1924
1924
1923 
192
1924 
1921 
1924 
1924- 
1924 
‘924

Número 

de !a carta de

84?
915
412
707
59
267
586
3 6
343
b i 6
441 
447 
47-1 
497 

2.373 
4.407 
5.362 
4.475 
2.351 
2.599 
2.935 
1.189 
5.075 
3.260 

235 
2.593 
1.081 
1.726 
B.OOO 
3.270 
4.6-^7 
7.1 5 
5.928

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

Pesetas

Madrid ..
Toledo ...
Toledo ...
Toledo ...
Toledo ...
Toledo ...
Sevilla ...
Córdoba .
Córdoba .
Granada
Granada
Albacete
Albacete
Albacete
Albacete
Valencia
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona
Barcelona

1 .

000
000 
500 
000 
500 
500 
500 
500 
000 
000 
500 
fy O 
500 
000 
500 
250 
5Q0 
500 
5;,0 
125 
250 
250 

.000 
500 
500 
.00 
500 

.000 
500 
500 
500 
5(0 
500 
too

1-

Tam bién en a rm o n ía  con lo 
dispuesto por Real o rden  del 23 de 
Noviembre de 1911, que dictó la  P re
sidencia del Consejo de M in istros, 
los Cónsules de c a rre ra  en el ex
tranjero su stitu y en  a lo s  In te rv e n -  
toreis de Hacienda en  el e jercicio  de 
las funciones que a e s to s  ú ltim o s 
enco.mendó la Real o rdén  de 24 de 
Mayo de 1905, a  cuyas re g la s  d e 
berán a ju s ta rse  y, po r tan to , po
drán llevar a cabo las au to riz a c io 
nes para êl cobro de créd ito s  com 
prendidos en los a p a rtad o s  A) y B) 
éel artículo 1.® de la  ley de 30 de 
Julio de 1904, a s í com o las- in fo r 
maciones testifica les de he red ero s, 
de no haber te s tam en to  o d e c la ra -  
eión judicial, cuyos cau san te s  h u 
bieran devengado c réd ito s  c lasifi- 
í âdos en el m ism o eoiieeipto, am 
pliándose esta  facu ltad  a los A gen
tes oonsulares h o n o ra rio s , en igua
les condiciones que d e te rm in an  los 
^rtícnios an tes c itados del R eg la- 
Wento no ta ria l.

4.̂  ̂ No excediendo el créd ito  de 
100' p e se ta s , puede el m an d a ta rio  
hacerlo  efectivo sin  nuevo poder, si 
el o to rgado  lo  fuá con p o s te rio rid ad  
a la ley  d e  30 de Ju lio  de 1904, pero  
h ab rá  de aco m p añ arlo  a la  nueva 
fa c tu ra  o in d icar en la m ism a que 
ya lo tiene  p resen tad o  en ese Cen
tro  d irec tivo ; n i tam poco p re c isa  
p re s e n ta r  la ce rtificac ió n  de ex is
ten c ia  y vecindad, sino que en el 
m om ento  del cobro exh ib irá  u n a  d e 
c la rac ió n  sim ple, su sc r ita  p o r el p o 
d erd an te , haciendo  c o n s ta r  la v igen
cia del m andato , y caso de que aquél 
no su p ie ra  firm ar, com o podrá  co m 
p ro b a rse  en el poder, h a rá  e s ta  d e 
c la rac ió n  el m ism o apoderado , con
s ig n án d o la  en la fa c tu ra  y h ac ién 
dose re sp o n sab le  d irec tam en te  del 
cobro que rea liza .

5.* Todo resguardo  nom inativo, 
sa cua lqu ie ra  su  cuan tía , 'que e s tu 
v ie ra  pres/entado al cobro en el su 
prim ido  tu rn o  o rd inario  y  que con 
poder an te rio r nc se ju stif iq u e  plei-

nám ente que entonces o sten tab a  el 
p re sen tad o r facu ltad  p a ra  rea liza r
lo, h a b rá  de ser declarado  pre.scri- 
to, conform e al artículo' 21 de la 
in s tru c c ió n  de 15 de Septiem bre 
de 1904, si tra n sc u rrie ro n  m ás de 
cinco años a p a r t ir  de la  fecha en 
que s e  pub licó  la c lasiñcación  del 
crédito e n  la Ga c eta  d e  Ma d r id , has
ta  la  que pudo' o s te n ta r  d icha fa 
cu ltad ; y  asim ism o, en el caso de 
que este extrem o se ju stifique , y  el 
créd ito  no haya  incurrido  en p re s 
cripción, sólo se abonarán  in tereses, 
en los que pro'ceda sa tis face r  en t í 
tulos, desde la fecha  en que el apo
derado pudo verificar ila p re se n ta 
ción, según  m andato .

6.^ Si el crédito  p roced iera  de 
alcances devengados en el E jérc ito ; 
perteneciendo  el in teresado a la c la
se de tro p a , ta n to  los poderes y au - 
toriz¿iCÍones que se o to rguen  p a ra  
el cobro y dem ás docum entos que 
deban aco m p añ arse  a  la fac tu ra ,
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serán  re in teg rad o s oun pólizas de la 
clase 9.% según previene el núm ero' 
13 del a rtícu lo  30 de ila v igen te  ley 
del T im b re ; en los dem ás casos, 
unos y o tros se re in te g ra rá n  como 
dispone la m ism a ley.

Lo's derechos que corresponde 
exigir a los Cónsules se h a llan  con
signados en los a rtícu lo s  27 y 55 
y base 10 de los A ranceles consu
la res  aprobados' por Real decreto de 
21 de F ebrero  de 1922.

7.“ Las D elegaciones de H acien
da de la p rovincia , como el Nego
ciado de Recibo y C om probación de 
ese Centro, rech azarán  la adm isión 
de toda fac tu ra  que no se  halle  s u s 
c rita  por el p rop io  m an d a ta rio  y 
que no acom pañen  losi docum entos- 
que co rrespondan  en cada caso, 
dando provisionalm ente un  vo lan te  
num erado , que se c a n jea rá  por el 
resguardo , definitivo, al día s igu ien 
te, si po r el exceso de la s  p resen 
tad as  no p u d ie ran  exam inarse en el 
m om ento.

Todo p a r tic u la r  a en tidad  que 
presente al cobro más de dos factu
ras , sea cu a l fuere  su im porte, para  
que-, le sea adm itida  la te rce ra , h a 
b rá  de ju stificar con el recibo co
rresp o n d ien te  haber satisfecho ' la 
contribución in d u s tr ia l  (T a rifa  2.“, 
ep íg rafes 3 y 3 b is ) , o tenerlo  soli
c itado m ed ian te  la oportuna h o ja  
de a lta ; en este  caso deberá p re se n 
ta r  el Tiecibo o recibos, según  el 
tiem po tran scu rrid o , antes de efec
tu a rse  el pago.

8.“ Las Delegaciones de Hacien
da llev a rán  un  libro reg istro  inde
pendiente de fa c tu ia s  p resen tad as  
p a ra  el cobro de créditos de, U ltra 
m ar en el tu rn o  esiablecido po r el 
Real decreto de 7 de A gosto ú ltim o, 
en el que se h a rá  constar, al ser 
adm itida, el núm ero de en trada que 
al p rop io  tiem po se e s ta m p a rá  en 
ta  fa c tu ra ; la fecha  de su  adm i
sión; e l,n ú m e ro  de la a n te r io r  fac 
tu ra  de tu rn o  o rd inario , si el cré
dito esituviere ya p resen tado  en ese 
Centro d irec tivo ; el nom bre y ap e 
llidos del in te resad o  y del m anda
tario  y el im porte del crédito, de
jando  u n  lu g a r p a ra  las o b se rv ad o  
nes que h u b ie ra  p rec is ió n  dei c o n 
signar. D arán  al priesentador, una  
vez adm itida la fac tu ra , el recibo 
que figura  al final de la m ism a y 
todo ello efectuadlo se re im itlrán  
fa c tu ra s  y documientos a la  D iree- 
ción general de la D euda y Ciases 
pasivas, acom pañándolas de un ofi
cio especificándose los docum entos 
que se envían, siendo responsables 
los D elegados de los re tra so s  no im-

putableí3 ál correo, que lleguen a 
com probarse.

9.a El Negociado de Recibo y Com
probación de ese Centro exam inara 
los documentos unidos a las facturas 
que reciba, de provincias, y si con 
cuerdan con los consignados en las 
mismas y los expresados en el oficio 
de remisión, procederá a darles el nú
mero de entrada que les corresponda 
en el registro que a este efecto habra 
de llevar, en la form a que acuerde 
esa Dirección, anotándolas a conti
nuación de las que aquel mismo día 
reciba de Madrid y su •provincia, cui
dando de registrarilas, confundiendo 
las de todas las provincias, ordenáii- 
dolas de m enor a mayor, con refereii 
cia a los resguardos nominativos que 
comprendan y cursándolas al Nego
ciado de asuntos de üiltram ar. Las 
facturas que no vengan acompañadas 
de los documentos precisos, adverti
dos en las reglas al principio consig
nadas, no serán anotadas en el indica
do registro  y las devolverá el re fe ri
da  Nefociado a la provincia de que 
proceda, para  que subsa.nen los de
fectos observados, o reclam ará el do
cumento que falte  y se consigne pox 
ila oficina provincial como recibido, 
por si se hubiere quedado olvidado 
en ella.

10. Por el Registro general de esa 
Dirección deberá cuidarse tam bién de 
coimiprobar si la fecha de rem isión 
consignada en ios oficios de envío de 
las Pelegacionies de .Hacienda ^on- 
cuerdan con las que figuran en los 
sobres respectivos, en los sellos en 
tin ta  del servicio de Correos. Cual
quier diferencia que ^̂ e observe res
pecto de dichas fechas se comunica
rá a V. I. para  que adopte la resolu
ción que corresponda»

11. Si a pesar de las advertencias 
que quedan expuestas sie observara 
dificultad pai’a acordar el pago, bien 
sea por deficiencia en la docum enta
ción presentada, bien por cualquier 
o tra  causa, se com unicará por oficio 
al apoderado, a kn de que procure 
subsanar los defectos que se hayan 
observado, a cuyo ófecto, el plazo que 
se le concederá no podrá exceder de 
ceis meses, transcurridos ios cuales 
sin solventar el reparo  con la presen
tación de los documieritos necesarios, 
se archivará la factura, y si, tran s
curridos cinco años, se declarara p res
crito el derecho al cobro del crédito 
de que se trate.

12. Los tlitulos de la Deuda per
petua in terio r al 4 por 100, aplicados 
ya a facturas liquidadas en turno or
dinario,’ serán amortizados y se hará

nueva liquidación y aplicación de tí
tulos de la misma clase de D'euda de 
la emisión de 22 de Agosto de 1919, 
con el cupón prim ero o el que corres
ponda, abonándose, m ediante un re
cibo a metálico, por intereses los de
vengados con anterioridad, deisde la 
fecha de presentaición de la factura, 
ya que habrán de satisfacerse en di-«. 
chos valores los ■ créditos de cuantía 
igual y superior a 250 pesetas y apli
carse títulos de las series G y H.

13. Acordado por esa Dirección 
general el pago de los créditos que , 
procediere, por orden riguroso de pre
sentación, se cursarán las facturas a 
Intervención, pasando luego a la Te- 
sorería-Contaduríia, a fin de que por 
el Cajero se dé cumplimiento al 
acuerdo de pago, rem itiendo por co
rreo  al miandatario, ©n pliego de yg- 
lores declarados, los,que se hubieran 
apllicado y el giro postal por la can
tidad en metálico que resulte despiiés 
de descontados los gastos de ambos 
envíos, uniendo a las facturas, como 
justificantes del pago, los resguardos 
que expida la Adm inistración del Co
rreo Central.

Las órdenes de pago de las facturas 
presentadas por Apoderados residen
tes en Madrid se cum plirán iguaílmcn- 
te por el Cajero, satisfaciendo el im'- 
porte de los créditos a estos, con la 
entrega de los valores aplicados y del 
residuo en metálico que de la liqui
dación resulte, pudiendo, para iden- 
tificación de los perceptores, procedeí; 
ilibremente, a fin de que ijueda hacer
se efectiva, en su caso, la responsa- 
biilidad que corresponda.

14. El mismo dfa en <|ue se pro
ceda a la reniiisión de los valores e 
imposición de los giros postales para 
realizar el pago de los créditos de que 
se tra ta , ila Tesorería-Contaduría de 
este Centro lo comunicará por oficio 
a lüiS destinatarios, a fin de que se 
hallen advertidos; si bien podrán te
ner conocimiento ¡dell pago*, porque 
esa Dirección general, después do 
acordado y tomiada nota por la Inter
vención, ordenará los s e ñ a l amientos 
con arregilo a la numeración dada a 
las facturas por el Negociado de Re
cibo, especificando solamente el nú
m ero generál, el de ila provincia y rí 
nombre y apellidos del titular, así 
comio la Nación en que resida.

i'5. El presentador declarará en la 
diligencia de la presentación de ¡la 
factu ra  que, una vez hecha la íniipo- 
sición de los valores y giros, habrá do 
atenerse -a todos los efectos legales, 
como si el pago se le hiciera a é 
personalm ente por esa D ire c c ió n ,  pu^
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diendo recilaniiar del servicio de Co
rreos, con arregílo a sus Reglaimentos, 
la entrega de los valories o cantidades 
en mietálico que se le hayan rem itido.

Lo que de Rie<al orden digo a V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Oetuhre de 1924.

El Subsecretario encargacln del M ín is te ’̂ o.
CORRAL

Señor Director general de la Deuda 
y Clases pasivas.

m iC a O N  PDBUCA Y BELLAS 
A R I E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visitas las instancias de 

D. Ansietmo Heredia Catalán, D. Vale
riano Furundarena y Pérez y D. Elí-as 
Ferrer Martínez, que por condudto 
de las Escuelas Industriales de Zara
goza, Madrid .y Sevilla, respectiva- 
iBente, -elevan a este Ministerio- so
licitando ' conmut'aición de asignaturas 
para los estudios de A parejadores: 

Considerando que La Real orden de 
11 de Septiembre del corriente año, 
que dictó disposiciones para  el esta- 
bliecimiiento de estos estudios en las 
Escuelas de A rquitectura de Madrid y 
Barcelona, en su  regla cuarta  p re
ceptúa que la conmutación de asigna
turas continuará acordándose m e- 

) diante Real orden, oído el Claustro de 
la Esicuela de A rquitectura corres
pondiente,

S. M. el Rey i(q. D. g.) se ha sersddo 
disponer sean devueltas las instan
cias de referencia a las Escuelas In 
dustriales de que proceden, ya que 
estos alumnos tendrán que cursar éus 
cstudiois en una de las Escuelas de 
Arquitectura, por no estar com pren
didos en la regla octava de la Real 
orden antes mencionada.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiiento y efectos. Dios guar- 

a V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del M inisterio 
P. A.,

CUBILLO
Sciior Jefe encargado de Ja Dirección 

general de Bellas Artes,

En el pleito promovido por doña
Ana María Gálvez Armengaud y otros, 
Auxiliares de esa Escuela, contra 
Real orden de 9 de Marzo de 1922, la 
Sala de-lo  Goiitencioso-Administrati-

vo del T ribunal Supremo ha dictado 
sentencia en 11 del actual, cuya parte  
d ispo sitiva dice a s í :

‘“F allam os: Que la jurisdicción
contencioso-admdnistrativa es incom
petente para  conocer del fondo de la 
demanda deducida a nombre de doña 
Ana María Gálvez Armtengaud, doña 
E nriqueta Codesido y Padín, D. Tomás 
E lorrie ta  Alcázar, como representante 
legal de su esposa, doña Rosario Lacy 
Palacios; D. Gonzalo Reig Soler y don 
Enrique Barreda y Agiera de Abren 
contra la Real orden recurrida del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes de 9 de Marzo de 1922.”

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se cumpla la sen
tencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiénto y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Octubre de 1924.

Sí áubsecretark< eHcorgaoío dei MiniiStürío 
P. A,,

CUBILLO

Señor D irector de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer.

De conformidad con lo dispuesto en 
lois artículos 32 y 33 del Reglahiento 
de 7 de Sepliembre de 1918,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Eufrasio Alcázar 
Anguita, Profesor de Caligrafía del 
In stitu to  de Cádiz, un mes de pró
rroga a la licencia que por enfermo 
actualmeinte d isfru ta , entendiéndose 
que los prim eros quince días serán 
con medio sueldo, y sin sueldo alguno 
el resto, empezándose a contar esta 
licencia desde el dítei 24 del actual, fe
cha en que term ina la prim eram ente 
concedida.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Maidrid, 23 de Octubre 
de 1924.

HJl Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

CUBILLO
Señor Ordenador de Pago» de este 

MiniiSiterio.

De conformidad con la propuesta 
de la U niversidad de Sevilla, y h a
biéndose cumplido etl requisito  que 
establece la Real orden de 10 de J u 
nio de 1914,

'S.. M . el R e y  '(q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Justo Villanueva 
Gémez, Catedrático num erario de la 
Facultad de Derecho de la menciona
da Universidad, una pensión al ex

tranjero, por cuatro meses, con 17 
pesetas 50 céntimos diarios, para ha
cer estudios en Francia, Bólgic<a e 
Ita lia  sobre “Las instituciones cam- 
b ia ria s” bajo el aspecto m ercantil, 
que comenzará el 20 de Enero de 1925 
y term inará el 19 de Mayo del mismo 
año; debiendo el interesado ajustarse  
a los preceptos contenidos en las Rea
les órdenes de la Presidencia del Di
rectorio M ilitar de 19 de Novie^nbre 
y 13 de Diciembre de 1923.

Dicha pensión se abonará con car
go al capítulo 10, artículo único, con
cepto 3.“ del presupuesto vigente de 
este Departamiento.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u ar
de a V. B. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1924.

Ei Subsecretario encargado del M inisterio, 
P. A.,

GUBKaLO
Beñor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

ÁDIllSmCIOI CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINiSTERIALES

H A C I E N D A

OiRECCiOW GES^ERA'L DE REASTAS 
PUBLICAS

E n el exped ien te  in s tru id o  en esta  
D irección, con m otivo de in s tan c ia  
elevada a la P resid en c ia  de ese D i
rec to rio  en 5 de Ju n io  últim o por 
R e stitu to  R isques, vecino de Jaén , 
docum ento  señalado  p o r esa Secre
ta r ía  con e l núm ero  3.4-6i6 y ad ju n to  
a su  oñeio de 9 de dicho m es, ha  r e 
caído el s ig u ien te  acuerdo :

“Visto este  expediente:
R esu ltando  que a la in s ta n c ia  m o

tivo  del m ism o va unida copia de 
o tra  so lic itud  d irig ida en 21 de M ar
zo del año que cui'sa al lim o. Sr. Sub
sec re ta rio , encargado  de este  Mi
n is te rio , inteiresando p a rtic ip ac ió n  
en la  m u lta  que a Ju liá n  M oral T o 
rre s  le fué im p u esta  p o r ocultac ión  
de 209 q u in ta les  de tr ig o ; p a r t ic i
pación  a que el re c u rre n te  y o tro  in 
dividuo a quien  alude tien en  d e re 
cho por h ab er coadyuvado al d e sc u 
b rim ien to  de d icha ocu ltac ión  de 
su b s is te n c ia s :

R esu ltando , según  oficio de la  D e
legación  de H acienda en la  p ro v in 
cia de Jaén , fecha  17 del ac tu a l, que 
el im porte  d e  la  ex p resad a  m u lta  
(1.(839,20 p e se ta s )  quedó fo rm a li
zado en T esorería-C ontaduría el dfa 
4 del mismo, ingrasado ^por ‘;“m|0- 
vimiento de fondos” en la de M'a- 
drid, en concepto  de “re m e s a s ” a 
aqu e lla  p ro v in c ia ; y

:
‘A
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C onsiderando ;que el expedlente 
de su  razón  há lla se  en trá m ite  en 
las oficinas provinciales de Jaén, 
term iinado el cual p o d rán  p e rc ib ir  
la  in g re sad a  m u lta  los p a rtíc ip e s  de 
ella, fin persegu ido  en su  in s ta n c ia  
p o r el re c lam an te  R estitu to  R isques, 
esta Dirección general da por i.erjni- 
nado el asunto .”

Lo que tengo  el h o n o r de p a r tic i
p a r a V. E. p a ra  su  conocim iento  y 
efiectois que procedan , y como cum 
p lim ien to  del ap a rtad o  3.o de la o r
den de la  P resid en c ia  de ese D irec
to rio , fecha 27 de O ctubre del año 
ú ltim o . Dios guarde  a V. E. m uchos 
años. M adrid, 22 de O ctubre de 1924. 
E l D irec to r g en e ra l, P. D., Jo sé  M a
r ía  B onilla.
Señor Greneral S ecre ta rio  del D irec

to rio  M ilitar.

Excmo, S r ,: E n tre  los docum en
to s  de que hizo en trega , al cesar, 
ia ex tingu ida  Inspección  general de 
la  H acienda púM ica, aparecen  en 
este C entro los re fe ren tes al a su n 
to que esa S ecre taría  señala  con el 
núm,. 2.949 en su oficio de 19 de 
Abril ú ltim o. Dicho asunto c/oncier- 
ne a una solicitud del Grem io de 
conrerc'ianteS' dei u ltra m a rin o s  de 
C artagena, sobre ap licación de sus 
cuota,s con arreg lo  a la Real orden 
que cita  la petición. Y resuiltando 
que el expediente dei su r'azón fué 
term inado  m ed ian te  el ingreso  que 
de la s  cu o tas  exp resadas rea liza ron  
aq u e llo s  in d u s tr ia le s , esta '^Diirec- 
ción general tien e  el honor dei p a r-  
ticiparilo a  Y. E. p a ra  su conoci
m iento  y efee tos que p rocedan  y  
en ejecución de lo d ispuesto  en el 
apartado  tercero  de la O rden de la  
P residencia  de ese D irec to rio  fecha 
27 dei O ctubre del año últim o.

Dios guarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 20 de O ctubre de 1924.— 
Eil D irec to r general, P. D., José Ma
r ía  Bonilla.
Señor G eneral S ecre ta rio  miel D irec

torio M ilitar.

Exorno. S r .: Del expediente abierto 
por este Centro con motivo de recla
mación elevada a la Presidencia de 
ese Directorio por Tomás Yera, co
merciante de embutidos al por míenor,

en Gartagena, .a cuyo asunto (señalado 
con el número 3.007) se refiere el ofi
cio de esa Superioridad fecha 23 de 
Abril último, resu lta :

Que a v irtud  de v isita  de inspec
ción al tributo, dispuesta por la extin
guida Inspección general de la Hacien
da pública, le fué instruido al expre
sado industrial expediente de defrau
dación, incluyéndole en la ta rifa  te r 
cera, epígrafe 285, como “fabricante 
de em butidos”. Resuelto en este senti
do el asunto por la entonces Adminis
tración de Contribuciones de la pro
vincia de Murcia, el interesado entabló 
r  ec l amac i ón eco nómi c o - admii ni s tra t i - 
va, pendiente en la actualidad de re 
sol ución.

Lo que tengo el honor de partic ipar 
a Y. E. p a ra  su  conocimiento y efectos 
que procedan y en ejecución de lo dis
puesto en el apartado tercero de la or- - 
den de la Presidencia de ese D irecto
rio fecha 27 de Octubre del año ú l
timo. Dios guarde a Y. E. muchos añOiS. 
Madrid, 21 de OctulDTe de 1924.—El 
Director general, P'. D., José María 
Bonilla.
Señor Generai becretario del D irecto

rio Militar.

Excm u. Sr.: Gomo consecu en c ia
del escrito  elevado a la P residen- 
cia de ese Directoirio po r D. Pablo  
Fons A bellán, vecino de B arcelona, 
escrito  que Y. E. ad ju n ta  a su ofi
cio núm . 1.281, de 8 de Etnero ú l t i 
mo, re lac ionado  ú ltim am en te  con 
lel 486, del 17 de N oviem bre d:ei 
1923, re fe ren tes  a Ha d én u n c ia  que 
en '13 de D iciem bre fo rm u la ra  d i
cho Sr. Fons con tra  la “Com pañía 
dei G ram ófono, Sociedad A nónim a 
E sp a ñ o la ”, dom iciliada en d icha 
cap ital, y dos funcionairios de H a
cienda que com probaron la con ta
bilidad de esa en tidad  miercantil, 
este  Centro d irectivo  h a  bevíisado 
los antecedenteis, y de e llos riesulta 
que el expediente que al efecto se 
in stru y era  p o r el Abogado del E s 
tado en la D elegación de H acienda 
en la provincia, se propuso  esta re¡- 
solución: “Se desestim a  y d e ja  sin 
efeicto la  denuncia  p resen tad a  por 
D. Pablo Fons, dándose po r te rm i
nado 'este expediiente.” Y la D elega
ción, aceptando los R esultandos del 
informle, y visto que la s  A dm inis
trac io n es de C ontribuciones y de 
R entas a rren d ad as  des estim aron

tam bién, respectivam ente, la denun
cia relativa al impuesto de Utilida
des y la concerniente al de Timbre, 
dando igualm ente  po r suyos los 
Gonsideirandos de dicho Abogado 
in s tru c to r , acordó el sobreseiimien- 
to del expediente gubernativo, por 
fa lta  de p ru eb a , y la  notificación al 
denuncian te, que tuvo lu g a r en el 
m ism o día.

E s cuanto re su lta  de los antece
dentes que obran  en esta  Djirec- 
ción general, y que tengo el honor 
de p a r tic ip a r  a Y. E. p a ra  su cono
cim iento y efeetos que procedan y 
en ejecuciún de lo m andado en el 
ap a rtad o  tercero  de la  Orden de la 
P resid en c ia  de ese D irectorio , fecha 
27 de O ctubre  del año últim o.

Dios g uarde  a Y. E. m uchos añoS'. 
Madrid, 18 de O ctubre de 1924.— 
El D irec to r general, P. D., Jtosé 
M aría B onilla.
Señor G eneral Secre tario  del Direc

to rio  M iritar.

omEOÜIO!^ GES^ERAL DE LA DEU.
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para ía pró
xim a semana.

E s ta  D irección genera l ha acor
dado que en los días 27, 28 y 29 de los 
corrientes se entreguen por ia Caja de 
la m ism a los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los compren
didos en las facturas siguientes:

P ag o s de c réd ito s  d« Ultramiar 
reconocidos p o r los M inisterios de 
G uerra , M arina y e s ta  D irecm ón ge- 
leral, a los preisentadores en Ma- 
irid , y po r g iro  p o s ta l a los demás 
de fa c tu ra s  del tu rn o  preferente 
con a rreg lo  al Real decreto de 18 
de O ctubre de 1915, que se consig
n an  en las re lac iones que al final 
se in se r ta n .

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por lOO in terior, emisión 
de 1919, hasta la factura número 
23.872.

Idem de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 5 por lOO, emisión de 1920, 
por los de las e'misiones 'de 1900, 1902 
y 1906, hasta  la factura  núm ero 6.996.

Madrid, 25 de Octubre de 1924.— 
El D irec to r general, P . S., Moisés 
A guirre .
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r e l a c i ó n  de ' as facturas de créditos de Ultram ir presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real lecreto de 28  de Octuore de 1 9 1 5 .

M LIMERO 'í>.E LA

D irección

72.572
73.944
74.116
73.667
74.271
71-269
74.307
74.346
74.368
74.410
74.411
74.412
74.413
74.414
74.415 
74.4 6
74.417
74.418
74.419
74.420
74.421
74.422
74.423
74.425
74.426
74.427
74.428 
74.42)
74.430
71.431 
74.482
74.433
74.434
74.435
74.437
74.438 
74-439
74.440
74.441 
7 .44 :

Delegación

3 125
i 121
1 582 
3 304
1 520 
1.518

35 üi a 
))

1^34
1.779
1.780
2 198

30 bis.
37 bis.
38 bis. 
3) bis.

1.104
670

2.690
2.691
2.692 
1.704

957
2.287
2.288 
1.70V 
Í . 7O0 
1,707 
1.^20

758
2.332
2.333
2.334 
1.160 
1.161 
1.162
1.163
1.164
1.165

PROVINOiA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Sevilla  .
T o ledo........
Lu o  ‘__
M álaga........
Salam anca..
Idem  .
S o ria ...........
d a d rfd ........
Lérida..........
Huesca........
ídem ............
Terue ........
Sori t ............
Idem ............
Idem ............
Idem  ..........
Sant n d e r ..
O viedo.......
M urcia........
ídem ............
Idem   .
H uelva ........
Ciudad R al 
Zaragoza . . .
Idem ............
H uelva........
Idem ............
Idem ............
Alicante. . . .
M adrid........
P 1 en c ia .. . .
Alicante----
Idem ............
Idem ............
O ren se ........
Idem ............
Idem  .
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Ü. Antonio Carrasco B lanco,. . .  
Gipr nno Cae alejas Cañizares
Jo,sé Jacob V ila.......................
Francisco Ramón Márquez .. 
Se b a sti án Fern mdez S á c  11 ez
Andrés Vicente C o n d e ..........
Manuel Cintoi a Gil a     -
Juan Fernández Calvete........
Jaim e Novei D u ró .................
José Bernard Pu u e lo ..........
José Lavella Vidal..................
Domingo Garbo P é re z ..........
Aiít ni o Antón B arrena........
Félix Forcen B rau lio   .
Francisco Martínez L ozano..
Pedro García L afiiente.........
Valentín Sáez M n tis ..............
José Bernardo García............
Juan  Ramírez Lajará   ........
Pedro Marín M artínez............
El m ism o...................................
Calixto Toba M artín ............
Jua o Sancho Martí 1 .............
Justo Berdejo B ned ............
Anselmo Franco Serrano----
Manuel Fernández G óm ez... 
Ildefonso Mi P n  Rodríguez . 
Alejandro Duarte Mojado . . .  
Joaquín Aleixandre C erré... 
Jerónim o del Valle García ..
Víctor Montes Polvorosa----
Ramón Escobano Palom ares
Ijoreuzo Cortés P ic o ..............
José Ortofá G rim alt...............
José Conde D opazo ................
José Fernández Cid................
Jesús Domínguez A lvarez...
Blas Vidueira ncógnito........
Policarpo Ortega G a to ..........
Rafael González V ázquez.. . .

IMPORTE

Pesetas

74,25
157,00
[32,50
16.50

172.25 
.361,50
í 13,00
50.00 

162,50
41.00
45.50
93.00
eo,oo
31.00
60.00 
92 00 
80,00

i 7 00
70.00

572.25
1 :5,75
62.00 
81,00

584.00
3.5.00
52.00 
94 00
55.00 

266 87
94.00 

! 06,50
32.00 
60,80 
49,45 
77,2>

3^9,25
65.00
83.00
78.00 

253,0)

Madrid 25 de Octubre de 1324.-1’. El Director general, Moisés Aguirre

Siueesores de Rivadeneyra (S. A.) P aseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.




